
ARROLL Concejo Municipal de Llallagua 
Jarcera Sección de la Povincia Kafaal ISustillo 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
0E NO AUTOnOMO MUNICPAL DE LLALL AGU (ONTRATACION DE ASESOR LEGAL 

ETA RIA ** ******* / ************* 

19 NOV 2020 
8.30. 

N 088/2020 echa 
Hora.. 

FIRMA 

VISTOS: 

Existe la necesidad de contratación de Asesor Legal como parte de la estructura funcionaria 

administrativa del Concejo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

QUE: El art. 283 de la Constitución Política del Estado y la Ley Marco de Autonomías y 

Descentralización "Andrés Ibáñez" Ley 031, en su Art. 34, refiere que el Gobierno 

Autónomo Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, 

fiscalizadora y legislativa Municipal en el ámbito de su competencia y un órgano ejecutivo 

presidido por la alcaldesa o el alcalde. 

QUE: El art. 16 inciso 4 de la Ley N° 482, de Gobicrnos Autónomos Municipales rcficre com0 

atribución del Concejo Municipal, "En el ámbito de sus facultades y competencias, dictar 

Leyes Municipales y Resoluciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlasy modificarlas".

QUE El art 56 parágrafo I. del Reglamento General del Concejo Municipal, señala: "La 

estructura de organización del H Concejo Municipal, conformada por personal técnico- 

administrativo, son unidades de apoyo al trabajo de los Concejales El ejercicio de las 

funciones de asesoramiento técnico-legal-administrativo, está sujeto a lo dispuesto en la 

Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamental, sus Decretos Reglamentarios y 

otras Normas legales en vigencia" (..). A su turno, el parágrafo II. del art. citado, señala: 

"Los funcionarios comprendidos en los numerales 2 al 6 serán contratados en la modalidad 

que sea conveniente para el Pleno del H. Concejo Municipal". 

QUE: El art. 29 numeral 10 del Reglamento General del Concejo Municipal respecto a las 

atribuciones de la Presidenta o Presidente del Concejo Municipal, atribuye: "Convocar al 

Pleno del Concejo para designar mediante Resolución Municipal al personal administrativo 

de su dependencia o disponer la suspensión de los funcionarios del H. Concejo Municipal, 

dentro del marco de los Reglamentos Administrativos previo proceso administrativo interno

de acuerdoa la Legislación Boliviana". 

A PÁGINA N*2 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 
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ARIROLLO Concejo Municipal de llallagua
Jercera Sección de la Prorincia Ralaol Bustillo 

PACHNA N2 
RESKOLIJCHÖN MUNICIPAL. N° 9AH /2020 

CONTRATACION DE ASESOR LKGAL 

QUE: En Sesión Ordinaria N° 56 de fecha 16 de Noviembre de 2020, el Concejo Municipal ha 

deliberado la contratación del profesional para ocupar el cargo de asesor legal, como parte 

de la estructura funcional administrativa del Ente Deliberante. 

UER 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal en virtud de sus especificas atribuciones que le faculta la Constitución 

Politica del Estado, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley N° 031 Marcw de 

Autonomías y Descentralización y otros instrumentos normativos en actual vigencia, 

RESU ELVE 

Art. Iro.: Proceder con la contratación del Abg. MIGUEL ÁNGEL ANGUELA LORA al cargo de 

ASESOR ILEGAI. del Concejo Municipal a partir del 16 de noviemhre de 2020 hasta el 

31 de diciembre de 2020. 

Art. 2do.:Quedan encargados de su fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución 

Municipal: el Ejecutivo Municipal, Jefatura de Recursos Humanos, Secretario 

Municipal Administrativo Financiero, Director Financiero y todos los actores 

involucrados a las tareas municipales. 

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Llallagua a los dieciséis días del Mes de 

Noviembre del año Dos mil Veinte. 

REGÍSTRESE, cÚMPLASE, PUBLIQUESEY ARCHÍVESE 

Es conforme, 

Walberto Colque Mamari 
PRESIDENTE EJO CUNCE 

Rene Boris VKSAPA¬ru 

CONCEJAL SECRETARIO 

CONCEJO HUNICIPEtLALLAGUA 

ORARLE 

CONCEJG UICIPAL DE LLALLAGUA 

BOLN DIRECTORID 
Ce/Arch. 

TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 

Av. "10 de Noviembre" Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

